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Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 628. -

Recuerdo á ios Sres. Alcal
des de esta provincia el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 de la Ley Munici-

pal, al efecto de que remitan den
tro del término que el mismo" 
previene, la copia autorizada del 
libro del Censo electoral paral- 
las próximas elecciones Munici- 
polos,

Córdoba 8 de Abril de 1881, 
El Gobernador,

José Pastor y Mayan.

Casa Socorro Hospicio,

VívorfiS. 11980
Botica. - 100
Camas, lp41G 60;
Facultativos. - ' 158 26
Sirvientes " ^ ^-' i - 153 97
Empleados. j 242 70
Cátedras, ’ - .475
Gastos leproductivós, 1451 94
Cargas. , 58 88
Culto. _100
Generales. - 380 45
Resultas. »
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26539 75

10426 79

180720 82

Núm. 593.
Diputación provincial de Córdoba.

Contaduría de Beneficencia.—Mes de Abril de 1880 4 1881.
Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 

obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficen
cia, conforme á lo prevenido en el artículo 37 do la ley de 20 de Se
tiembre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada 
por la Diputación en sesión de 1,* de Abril de 1881,

i 
(

Víveres.
Botica. . j
Camas, , ’
Facultativos. 
Sirvientes. 
Empleados. -
Cátedras.
Cargas. “ ' -
Culto. :
Generales. - S> 
Resultas. -'e'

3asa Central de Expósitos.

3341 75 
162 65 -

8350 68' 
,83 25

4320 86
= ,354 16

245 66
. 1570 33

295 83
“ 2814 68

*
Hijuelas de la provincia.

Artículos. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Hospital

Víveres. 
Botica. 
Camas. 
Facultativos, 
i^racticantes. 
Empleados, 
Cargas.
Culto, 
Generales. 
Resultas.

Hospital

Víveres. 
Botica. 
Camas. 
Facultativos. 
Practicantes. 
Empleados. 
Cargas. 
Culto. 
Generales. 
Resultas,

de Agudos.

48601 41
875

12976 54
791

1892 22
212 29

3077 27
107 75
487 50

>

de Crónicos.

26916 66
3500
6558 16
229 16
927 08
166 66

1589 63
620 83

5708 33 -
>

69019 98

46216 51

Aguilar. 1000 62
Baena. " Í630 48
Bujalance. 1943
Cabra. - ? 631 05
Castro. . ^. - 280 58
Fuente Obejuna. »
Hinojosa. >
Lucena. 778 62
Montilla. 1306 51
Montoro. 976 52
Pozoblanco. »
Priego. 696 86
Posadas. 343 27
Palma. 449 73'
Rambla. • 389 65

¿‘ TotaU . . -.

\ En Córdoba á 1.® de Abril de 1881.—El Oficial Interventor, Tomás 
! Recaredo de Obregón.=V." B.*, El Presidente, José Cabello.
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Núm, 592.

Administración económica 
de la provincia da

Córdoba.

CONTRABANDO.
Las noticiaa que desde diferen

tes puntos de la provincia llegan á 
mi poder, y algunas aprehensiones 
de tabaco de contrabando hechas 
recientemente, por, y con el con
curso del benemérito cuerpo de la 
Guardia civil, acusan, como indu
dable, la existencia en la misma 
provincia de personas que, hasta 
con habitualidad, y considerando 
esta ocupación como lícita y cor
riente, se dedican al inmoral tráfi
co del contrabando.

Esta Jefatura Económica que 
tiene como uno de sus primeros de
beres el velar porqué se cumplan 
los Reglamentos que rigen para 
administrar las rentas del Estado, 
y el que se persigan los delitos que 
por la infracción de los mismos se 
cometan, no puede consentir que 
continúe ni un solo día el ejercicio 
fraudulento de un tráfico inmoral 
que, sobre relajar las costumbres, 
viene á mermar los valores de una 
de las más pingües rentas de) Te
soro; y á este fin se dirige á las 
autoridades locales, para que pres
ten su eficaz apoyo á los Adminis
tradores subalternos de Rentas es
tancadas, á los estanqueros, á los 
demás funcionarios dependientes 
de la Administración, y hasta á la 
fuerza de la Guardia civil, para 
que se persiga sin descanso el tra
to ilícito del contrabando, y se 
aprehenda con el tabaco, caballe
rías y demás elementos de locomo
ción en que se conduzca, á todos 
cuantos se sorprenda en esa ocu
pación fraudulenta, haciendo que, 
con las seguridades debidas, se con
duzcan después á la disposición de 
mi autoridad, para el acuerdo que 
corresponda.

Sin mas que tengan presente 
las citadas autoridades locales que 
es pública la acción para denun
ciar los delitos de contrabando y 
defraudación, comprenderán que 
están en el deber de prestar el 
concurso que les demanda la Ad
ministración por la presente cir
cular, á la que espera han de dar 
la mayor posible publicidad, te
niendo además en cuenta, que está 
prohibida y penada la reventa del 
tabaco, hasta el procedente de las 
fábricas de la Hacienda, porque, 
como efecto estancado, solo está 
permitida la venta en sus estancos 
y es pended u rías.

Córdoba 4 de Abril de 1881* — 
El Jefe de la Administración, José 
Palacios.

j ATllRTAMESTOS.
; Núm. 696,
; Alcaldía constitucional de
| Zuberoa.
1 Don Francisco Cantero y Zafra, 

i Alcalde presidente del Ayunta- 
miento constitucional de esta 

í villa.
i Hago saber: Que no habiendo 
’ tenido efecto los encabezamientos 
■ parciales y gremiales para hacer 
' efectivo el cupo de este pueblo por 
' consumos, cereales y sal, en el año 
' económico próximo de 1881 á 82, 
i en virtud de acuerdo del Ayunta- 
» miento y Junta de .contribuyentes 
I se convocan por medio del presen- 
¡ te licitadores para el arriendo á li- 
j bre venta de los derechos de las 
i especies por los tipos señalados y 
t recargos establecidos en las subas- 
í tas que han de celebrarse ante el 
1 Ayuntamiento en los dias 1"^ 7 24 

del corriente mes, de diez á doce j 
j de su mañana, bajo las condiciones 

que constan en e' espedíente de su 
razón y que desde esta fecha se en
cuentra de manifiesto en la Secre-

J taría municipal.
j Zuheros 4 de Abril de 1881 =
I Francisco Cantero.

Núm. 598.
Alcaldía constitucional de 

Santaella.

1

( 
t
i 
t

i

Don Juan de Dios Aguayo y Sala
manca, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por 

este Ayuntamiento y Junta muni
cipal de asociados el proyecto del 
presupuesto de gastos é ingresos 
municipales formado por la comi
sión del ramo para el próximo año 
económico de 1881-82, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este municipio por término dé 
diez dias á contar desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el 
<Bol6tin oflcial> de la provincia 
con el fin de que dentro de dicho 
plazo puedan examinario cuantas 
personas lo deseen y hagan las re
clamaciones que consideren proce
dentes,

Santaella 31 de Marzo de 1881, 
—Juan de D. Aguayo.

Í Núm. 599.

! Alcaldía constitucional de 
| Aguilar.
• Don Ildefonso del Castillo y Parejo, 
| Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
j El Lunes 2 de Mayo próximo 
■ venidero, de once á doce de su ma- 
; ñaña, en el salón capitular, con 

asistencia del Ayuntamiento y ba- 
’ jo la presidencia de esta alcaldía,

se subastan en un sólo remate los ; 
arbitrios impuestos sobre las me
didas de líquidos y cereales de esta 
ciudad y su término, bajo el tipo 
en alza de diez mil pesetas, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
unido á su respectivo expediente, 
que pueden examinar las personas 
que lo ídeseen en esta Secretaría 
municipal.

Lo que se hace notorio al públi
co para la general inteligencia.

Aguilar 5 de Abril de 1881.— 
El Alcalde, Ildefonso del Castillo.

Núm. 600.
Alcaldía couatituoioaal de 

Baena.
Don José Maria Jimenez Gómez, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que fijadas defini
tivamente por el Ayuntamiepto 
que tengo el honor de presidir las 
cuentas municipales de esta villa, 
respectivas al año económico de 
1879 á 80, se hallan expuestas al 
publico en la Secretaríá de esta 
Corporación por el término de 15 
días á contar desde esta fecha, pa. 
ra que los vecinos y contribuyen
tes que á bien lo tengan, puedan 
inspeccionarías y formular por es
crito las observaciones que crean 
justas.

Y para la general inteligencia 
de estos vecinos se hace público 
por medio de este edicto en Baena 
á 5 de Abril de 1881.—José María 
Jimenez.

Núm. 601 
Alcaldía constitucional de 

Posadas.
Don Pedro Palacios ÿ Camacho, 

Alcaide dé esta villa.
Hago saber; Que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia, próvia censura del Síndico, el 
presupuesto adicional refundido en 
el ordinario vigente de este distri
to municipal, se expone de mani
fiesto en la Secretaría de este mu 
nicipio á fin de que durante el tér
mino de quince dias á contar des
de la publicación en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, pueda exa
minarse por las personas quegus- 
ten y hacerse en su caso las obser
vaciones que estimen.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 6 
de Abril de ]8Sl.=Pedro Palacios. 
=Juan María de Lara, Secretario,

Núm. 603. 
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera.

Don Salvador Gonzalez Alonso, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber; Que haUándose 

terminado en borrador el apéndice 
al a millar amiento que ha de servir 
de base á la derrama de la contri
bución territorial del próximo año 
económico de 1881 á 1883, se en
cuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de quince dias á con
tar desde el de la fecha, para que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes que lo tengan á bien, 
y presenten sus reclamaciones el 
que se considere agraviado.

Y para la general inteligencia 
se hace notorio por medio dei pre
sente en Fuente Palmera á 31 de 
Marzo de 1881,—El Alcalde, Sal
vador Gonzalez.

JUZGADOS.
Núm. 558

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta Capital.
Por el presante y término de 

diez dias, se cita, llama y emplaza 
á Lucas Gracias, casado, vecino 
de esta ciudad, guarda jurado de 
la posesión llamada Balanzona, pa
ra que corn parezca en este Juzgado 
á responder á tos cargos que le re
sultan en la causa que contra el 
mismo y otro se sigue por el delito 
de atentado á agentes de la Autori
dad, apercibido que de no compa
recer en dicho término, se seguirá 
la causa en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Córdoba treinta de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y uno,— 
José Gonzalez Perez. —Por manda
do de S. S. Ledo., Angel Barranco.

Núm. 559.
Juzgaió muaiclpaí ¿el dis

trito de la izquierda
de Córdoba.

Den Manuel Segundo Belmonte y 
Cámacho, Juez municipal del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad. .
Por el presente se cita, llama 

y emplaza por término de -quince 
dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto á Eduardo Gil 
Sánchez, natgrál dq Aranjuez, sol
tero, de treinta y siete años, qald6r 
rero, que ha trabajado en la esta
ción del ferro carril de esta ciudad, 
para que se presente en la Audien
cia de este Juzgado, calla de José 
Rey número dos para oír la sen
tencia dictada contra él en el jui
cio de faltas celebrado en rebeldía 
el día veinte y tres de Febrero úb 
timo.
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Dado en Córdoba á treinta de 
Mar^o de mil ochocientos ochenta 
y uno.=:Manuel S. Belmonte. —Por 
mandado de S. S., José Cabrera^ Se
cretario.

Núm. 560
Don Manuel Segundo Belmonte y 

Cárdenas, Juez municipal del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por término de quince 
días á contar desde la publicación 
del presente edicto, al dueño de 
una burra que fué atropellada y 
muerta por ei tren número dos en 
la madrugada del dia diez y siete 
de Diciembre del año último, para 
que se presente en este Juzgado 
municipal calle de José Rey núme
ro dos, para celebrar juicio de fal
tas, bajo apercibimiento que de no 
comparecer se seguirá el juicio en 
rebeldía sin más citarlo ni oirlo, 
para cuyo acto queda señalado el 
dia diez y nueve del próximo Abril 
á las doce del dia.

Dado en Córdoba el treinta da 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno — Manuel S. Belmonte.=Por 
mandado de S. S,, José Cabrera, 
Secretario.

Núm. 561
Don Manuel Segundo Belmonte y 

Cárdenas, Juez municipal del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Francisco Camacho Sán
chez, cuyo paradero se ignora y 
las dos personas que en la noche 
del primero de Noviembre último 
le dieron de bofetaiias y rompieron 
la chaqueta en el Café del Gran Ca
pitán, para que se presenten en la 
Audiencia de este Juzgado calle de 
José Rey número dos, el dia diez y 
seis del mes de Abril próximo á las 
doce de la mañana para celebrar el 
oportuno juicio de faltas, previ
niéndoles que si no lo verifican se 
celebrará en su ausencia, parándo- 
ies el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á treinta de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno. Manuels. Belmonte. - Por 
mandado deS, S,, José Cabrera, 
Secretario.

Núm. 564.
Juzgado de primera instan

cia de Posadas.

Don Manuel Camacho Rivera, Juez 
interino de primero instancia de 
esta villa y su partido.

Por virtud del presente se hace 
público que en este Juzgado se si
gue causa criminal de oficio contra 
José Hidalgo Alvarez, natural de

Alcalá del Rio y vecino de Sevilla, 
calle Condenegro número once, 
José Cárdenas Lobo, natural de 
Grazalema y vecino también de 
Sevilla en calle Tenorio número 
quince, Antonio Montes Romero, 
natural de Fuentes del Maestre y 
vecino de dicha capital plaza de 
Mengíbar número dos, y otro des
conocido por sospechas de sustrac
ción de las cuatro caballerías, cu
yas señas á continuación se as- 
presan y en ella he acordado espe
dir el presente para que los que se 
crean con derecho á tos aludidos 
semovientes se personen en este 
Juzgado con los documentos jus
tificativos del mismo derecho.

Dado en Posadas á veinte y 
ocho do Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno. —Manuel Camacho. 
—El actuario, Diego Soldevilla 
Guerrero.

Señas.
Una muía castaña, de seis cuar

tas y media y tres dedos, pelos 
blancos en la cruz, dorso, lomo y 
costillares, sin hierro y falsa, de 
diez á doce años de edad:

Otra muía castaña, peceña, de 
tres años, seis cuartas y media y 
dos dedos, pelos blancos en los cos
tillares, sin hierro y domada.

Un mulo con siete años, capón, 
castaño, con seis cuartas y media 
y un dedo, sin hierro, pelos blan
cos en los costillares y lomo, do- 
mado.

Otro mulo con seis cuartas y 
media y un dedo, capón, castaño 
claro, de diez á once años, pelos 
blancos en el dorso, costillares y 
lomo, una matadura en el costillar 
derecho, sin hierro y domado

Núm. 565.
Juzgado de primera instan

cia de Castuera.

Ledo. Don Francisco Rodríguez 
Garcia, Juez de primera instan
cia de esta villa de Castuera y 
su partido.

Por la presente requisitoria se 
recomienda á todas las autoridades 
y agentes de Ia policía judicial de 
la nación, practiquen las más ac
tivas diligencias para la captura, 
aprehensión y semision á este Juz
gado con las seguridades conve
nientes de los sugetos y semovien
tes que al final se es presarán; pues 
así lo tengo mandado en causa cri
minal que se instruye con motivo 
del robo egecutado en la tarde del 
veintiti’es del actual á Juan Nuñez 
Calderón y otro, en despoblado y 
en término de Zalamea de la Se
rena.

Dado en Castuera á veinte y 
nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Francisco Rodrí
guez Garcia.—Por mandado de 
S. S., Tomás Matamoros Palacios,

Señas de los ladrones.
Las únicas circustancias adqui

ridas son, que eran cuatro, de vein
te y ocho á treinta y dos años de 
edad, ves tian'pan talón, de estatu
ra regular tres, y el otro mediano, 
uno sin chaqueta y otro con unas 
alforjas al hombro que tenía una 
estrella.

Caballerías robíxdas.
Un mulo cerrado, capón, de 

seis cuartas y media, pelo castaño 
claro.

Otro mulo cerrado, capón, del 
mismo pelo, con una uña en el 
costillar.

Un jumento, cerrado, capón, 
pelo rucio oscuro.

Dos muías sin que consten de
terminadas sus señas, pero todas 
las caballerías iban cargadas de 
corambres de aceite.

Núm. 590
Juzg'ado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia de la 
izquierda de esta capital.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza á José Ilero, bailador 
del género flamenco, casado con 
una tal Pastora, natural de esta 
ciudad, vecino de Sevilla, de esta
tura alta, delgado, de nariz lar
ga, sin pelo de barba, de aire mar
cial, de unos veinte y tres á veinte 
y cuatro años, para que se presente 
á la mayor brevedad, comparezca 
en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Vicente de Va 
lencia á responder á los cargos que 
le resultan eu la causa que contra 
el mismo se instruye en referido 
Juzgado; apercibido que de no ve
rificarlo se procederá á lo que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á tres de Abril 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Valentin de Santiago Fuentes. 
— Por mandado de S. S., Manuel 
Barranco y Lopez.

Núm. 585.
Don Francisco de Coloma y Rol

dan, Alférez del batallón Reser
va de Cádiz y Fiscal militar de 
esta plaza.

En uso de las facultades que las 
Ordenanzas generales del ejército 
me conceden, como fiscal del expe
diente instruido en averiguación 
de las causas de la inutilidad del 
cabo primero del Depósito de Ul 
tramar de esta plaza Antonio Mon
tero Saez por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo al referido 
individuo para que en el término 
de treinta dias se presente ante la 

autoridad militar ó civil más próc- 
sima al punto de su residencia, á 
fin de poderle remitir interrogato
rio, á tenor del cual ha de prestar 
declaración en el expresado expe
diente

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad se insertará en 
la ^Gaceta oficial de Madrid» y en 
el <Boletia oficial» de la provincia 
de Córdoba.

Dado en Cádiz á veinte y dos 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y uno.—EI Fiscal, Francisco de 
Coloma.

} Anuncio.

! De la testamentaria del Exce- 
‘ entísimo Sr- Duque Je Medinaceli, 
í se arriendan las fincas siguientes.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar en término 
de Lucena, con cabida de 570 fane
gas de tierra y parte de monte alto.

Cortijo Mayor de la Mata y Ma
ta alta, en referido término, con ca- 

J bida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

t Cortijo de Casa Tejada, en di
cho término, con cabida de 192 fa
negas de tierra y parte de monte 
alto.

‘ Cortijo del Rincón en el antedi
cho término, con cabida de 128 fa
negas de tierra y parte de monte 
alto y además 16 fanegas 7 celemi
nes de tierra caima agregadas ai 
mismo.

! Cortijo del Canaveral ó Pascua
les, en el mismo término, con cabi
da de 260 fanegas 6 celemines de 
tierra y parte de monte alto.

' Suerte de tierra calma en men
cionado cortijo, con cabida de 5 fa
negas, agregada al anterior cortijo.

Cortijo de la Asperilla, en tér
mino de la villa de Encinas Reales, 
con cabida de 132 fanegas, 9 ce
lemines y 3 cuartillos de tierra 
calma.

' Barca en la ribera del río Genil, 
término de Encinas Reales, con ha
bitación para barquero y tierra 
de bar cage agregada al precedente 
Cortijo,

j Barca en la ribera del río Ge
nil, inmediata á la aldea de Jauja, 
con habitación para barquero y 
tierras de barcage y desembarca
dero.

Las personas que deseen intere
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la 
Contaduría general de la casa de 
S. E, en Madrid, y en la Adminis
tración de Lucena, hasta las 12 de 
la mañana del dia 30 de Abril próc- 
simo.

Lucena 30 de Marzo de 1881.

Imprenta del «Diario de Córdoba.*
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